
Jbl 
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintinueve de abril de dos mil veintid só .
Visto:
A  folio  1,  comparece  Madelyn  Andrea  Maluenda  P rez,é  

abogada,  con domicilio en Los Acacios  2324,  Vi a del  Mar,  quienñ  
interpone recurso de protecci n a favor de  ó Evelyn  Licecht  Albuja 
Alcivar,  m dico  cirujana,  en  contra  del  é Servicio  de  Salud 
Valpara so San Antonioí , representado legalmente por su Director (S) 
Juan Carlos Ar nguiz Henr quez,  y en contra del  á í Hospital  Carlos 
Van Buren, representado legalmente por su Director Javier del R oí  
Valdovinos, con motivo de la dictaci n de las Resoluciones TRA Nó ° 
110635/18/2021 y 110635/19/2021, ambas de 23 de diciembre de 
2022, notificadas el 31 de enero de 2022, en virtud de la cuales se 
declar  la vacancia su cargo por incompatibilidad de salud, por haberó  
hecho uso de licencia m dica por un lapso superior a seis meses en losé  
ltimos dos a os, sin mediar declaraci n de salud incompatible; estimaú ñ ó  

que se ha infringido lo dispuesto en el art culo 151 letra a) del Estatutoí  
Administrativo, en relaci n al art culo 19 N  3 y 24 de la Constituci nó í ° ó  
Pol tica de la Rep blica, por lo que solicita se ordene se dejen siní ú  
efecto las referidas resoluciones y se ordene la reincorporaci n de laó  
actora y el pago de las remuneraciones que le hubiere correspondido 
percibir.

Expone la actora que ejerce labores de especialista en medicina 
interna en dos cargos de 22 y 28 horas.  Agrega que en 2020, por 
motivos de salud, tuvo que realizar en distintos periodos uso de licencia 
m dica que reconoce suman m s de 180 d as, pero siempre con laé á í  
posibilidad de retornar a su trabajo.

En este sentido, indica que pese a que la Comisi n de Medicinaó  
Preventiva e Invalidez dicta la Resoluci n N  109 de 26 de noviembreó º  
de 2021, concluye que su salud es recuperable, el Hospital recurrido 
decide, a trav s de un procedimiento que no est  reglado por la leyé á  
evaluar el caso de la recurrente a trav s de una comisi n especial, laé ó  
Unidad  de  Bienestar,  la  que  realiz  el  monitoreo  de  ausentismoó  
respecto de la funcionaria, limit ndose a llamarla telef nicamente paraá ó  
conocer de sus s ntomas y tratamiento recibido.í

En base a estos antecedentes, el nosocomio recurrido fundamenta 
que pese a tener salud recuperable, esta no ser a compatible con laí  
funci n  que  ejecuta  como  m dico  cirujano  de  la  Unidad  deó é  
Emergencia  de  Adultos,  puesto  que  no se  indica  de  qu  forma  seé  
produce dicha incompatibilidad, lo cual torna los actos recurridos en 
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carentes de justificaci n al no explicar los elementos que consider  paraó ó  
determinar que no pod a cumplir sus funciones.í

A folio 9, informa el Hospital Carlos Van Buren, solicitando el 
rechazo de la acci n.ó

Expone el recurrente que los Servicios de Salud a nivel nacional 
han  implementado  el  Compromiso  de  Gesti n  N 21  relativo  aló °  
ausentismo  laboral  por  enfermedad  com n,  lo  anterior,  debido  aú  
funcionarios que se desempe an en distintos establecimientos de salid,ñ  
duplican el ausentismo por licencia m dica curativa en comparaci né ó  
con los dem s funcionarios del sector p blico.á ú

El  Hospital  Carlos  Van  Buren,  por  este  motivo,  aprob  poró  
Resoluci n Exenta N 08428 de 10 de junio de 2020, el Plan Local deó °  
Gesti n de Ausentismo de la Unidad de Bienestar del Hospital Carlosó  
Van  Buren,  con  el  objetivo  de  disminuir  el  ausentismo  laboral, 
cre ndose un Comit  de Calidad de Vida y Ausentismo Laboral.  á é

En ese contexto,  desde el  a o 2019 se comenz  a realizar elñ ó  
monitoreo  con  150  funcionarios  que  presentaban  ausentismo 
prolongado,  es  decir  mayor de 180 d as  en un lapso de dos  a os,í ñ  
considerando actividades como visitas domiciliarias, contacto telef nico,ó  
env o de cartas certificadas, entrevistas presenciales, apoyo tr mites deí á  
jubilaci n, atenci n m dica, entre otras.ó ó é

En dicho contexto, seg n se detalla en informe de monitoreo deú  
ausentismo, emitido por la Unidad de Bienestar del Hospital Carlos 
Van Buren, se realizaron contactos telef nicos con la funcionaria, seó  
remitieron correos electr nicos  y se realiz  visita  domiciliaria,  en eló ó  
cual se constat  que la funcionaria present  ó ó 22 licencias m dicas poré  
un  total  de  86 d as,  todas  ellas,  emitidas  por  el  Dr.  Cesar  Torresí  
Mendoza,  c nyuge  de  la  funcionariaó  y  que  al  ser  consultada  por 
aquellas, habr a referido que se tratar an de licencias m dicas emitidasí í é  
por contacto estrecho de COVID-19, situaci n que es consultada a laó  
Unidad  de  Prevenci n  de  Riesgos  y  Salud  Laboral  de  nuestroó  
instituci n, refiriendo que solo existe una licencia m dica presentadaó é  
con tal motivo por la funcionaria, en el mes de abril de 2021.

En dicho orden de ideas, con fecha 29 de octubre de 2021 se 
re ne el Comit  de Calidad de Vida Laboral, Ausentismo y Buenasú é  
Pr cticas  y  se  decidi ,  en  tal  instancia  enviar  los  antecedentesá ó  
pertinentes a la COMPIN para dar cumplimiento al art culo 151 delí  
Estatuto Administrativo.

Por su parte, la COMPIN a trav s de Resoluci n Exenta N 109é ó °  
de  fecha  26  de  noviembre  de  2021,  resolvi  que  la  recurrente  enó  
consideraci n  a  la  evaluaci n  de  los  antecedentes  m dicos  yó ó é  
administrativos, adolece de un estado de salud recuperable.

En virtud de los antecedentes tenidos a la vista y, en virtud de lo 
dispuesto en el  art culo 150 letra  a)  y  art culo 151 inciso  primero,í í  
ambos  del  Estatuto  Administrativo,  se  emitieron  resoluciones  TRA 
N 110635/18/2021 y TRA N 110635/19/2021, por la que se declar° ° ó 
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la  vacancia  en  el  cargo  por  su  salud  incompatible,  sin  mediar 
declaraci n de salud irrecuperable.ó

En consecuencia, estima que lo discutido es la interpretaci n queó  
la  recurrente  entrega  al  art culo  151  de  la  Ley  N 18.834,  sobreí °  
Estatuto  Administrativo.  Asimismo,  previene  que  las  resoluciones 
impugnadas  no  tienen  el  car cter  de  ilegal  y/o  arbitraria  comoá  
manifiesta el recurrente, toda vez que las mismas se dictaron conforme 
a la jurisprudencia administrativa siguiendo el dictamen anteriormente 
se alado y  concordante  con los  criterios  jurisprudenciales  y  de unañ  
correcta interpretaci n jur dica de los preceptos legales que rigen laó í  
declaraci n  de  vacancia  por  salud  incompatible  en  virtud  de  losó  
art culos 150 y 151, ambos del Estatuto Administrativo.í

A  folio  15,  informa  el  Servicio  de  Salud  Valpara so   Saní –  
Antonio, solicitando el rechazo de la acci n.ó

Expone  que  el  Hospital  Carlos  Van  Buren  es  un  Hospital 
Autogestionado, y tiene a su cargo el manejo de su establecimiento. 
A ade que mediante resoluci n afecta a toma de raz n N  3416, de 25ñ ó ó º  
de  mayo  de  2006,  el  Director  de  Servicio  deleg  en  losó  
Establecimientos de la red, entre ellos, el Hospital Carlos Van Buren, 
la facultades comprendidas en los art culo 23 letra g), del Decreto coní  
Fuerza de Ley N  1, de 2005, del Ministerio de Salud, y el art culo 8 ,º í º  
apartado IV.,  letra a)  del  Reglamento Org nico de los Servicios deá  
Salud, aprobado por el Decreto Supremo N 140, de 24 de septiembreº  
de 2004, del Ministerio de Salud, en materia de personal. Entre ellas, 
se encuentra la letra l) la que autoriza a Disponer la vacancia en el“  
cargo o empleo p blico por: b) salud irrecuperable. .ú “… ”

Por tanto, estima que el Hospital Carlos Van Buren quien tiene 
la potestad para tomar la decisi n tomada en el acto administrativoó  
cuestionado, no teniendo el Servicio de Salud involucramiento alguno 
en su tramitaci n, ya que la actora, adem s, no ejerci  recurso algunoó á ó  
en contra de la decisi n recurrida.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó
Con lo relacionado y considerando:
Primero: Que,  la  controversia  que  antecede,  consiste  en 

determinar  si  las  Resoluciones  TRA  N  110635/18/2021  y°  
110635/19/2021 de 23 de diciembre de 2021, que declararon vacante 
el cargo de la recurrente por salud incompatible, por haber hecho uso 
de licencia m dica por un lapso continuo o discontinuo superior a seisé  
meses  en  los  ltimos  dos  a os,  sin  mediar  declaraci n  de  saludú ñ ó  
incompatible,  son  ilegales  o  arbitrarias,  vulnerando  aquellas  las 
garant as constitucionales consagradas en el art culo 19 N 3 y 24 de laí í °  
Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Segundo:  Que  de  los  antecedentes  allegados  al  recurso, 
apreciados estos conforme a las reglas de la sana cr tica, es posibleí  
extraer lo siguiente:

a) La recurrente hizo uso de 24 licencias m dicas desde el 9 deé  
noviembre de 2019 hasta el 7 de diciembre de 2021 por enfermedad, 
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prorrogadas por los profesionales m dicos Mar a Jaramillo Zambrabo,é í  
C sar Torres Mendoza, Carlos D az Abocer, Felipe Villagr n Plaza,é í á  
Mario dela Fuente Liberona, Jos  Gim nez S nchez.é é á

b) Por Resoluci n Exenta N 109 de 26 de noviembre de 202 laó º  
Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN), notificada aló  
Hospital recurrido con fecha 1  de diciembre de 2021, resolvi , en usoº ó  
de la facultad prevista en el art culo 151 de la Ley N  18.834 Estatutoí º  
Administrativo,  que  la  recurrente  adolec a  de  una  estado  de  saludí  
recuperable,  lo  que  dej  establecido  para  los  fines  estatutariosó  
correspondientes.

c)  Por  Resoluciones  TRA  N  110635/18/2021  y  TRA  Nº º 
110365/2021 ya citadas, se declar  vacante por salud incompatible losó  
cargos de m dico cirujano sin grado Ley 15.076 contrata y grado Leyé  
19.664 contrata de 28 y 22 horas semanales respectivamente, servidos 
por la actora en el Hospital Carlos Van Buren, en raz n de haberó  
hecho uso de licencias m dicas por un lapso continuo o discontinuoé  
superior a seis meses en los ltimos a os, sin mediar declaraci n deú ñ ó  
salud irrecuperable.

Tercero:  Que,  en torno a la normativa aplicable que rige la 
materia, cabe precisar en primer lugar que el art culo 146 de la Leyí  
N 18.334,  dispone que:  ° El funcionario cesar  en el  cargo por las“ á  
siguientes causales: c) Declaraci n de vacanciaó . Asimismo, el art culo” í  
150  de la citada ley, se ala cu ndo procede esta causal de t rmino,ñ á é  
indicando  que:  La  declaraci n  de  vacancia  proceder  por  las“ ó á  
siguientes  causales:  a)  Salud  irrecuperable  o  incompatible  con  el  
desempe o del cargo .ñ ”

Cuarto: Que, del m rito de los antecedentes antes rese ados, noé ñ  
existe  controversia  en  que  la  causal  que  motivo  la  vacancia  de  la 
recurrente  lo  ha  sido  por  salud  incompatible  sin  que  mediar aí  
declaraci n  de  salud  irrecuperable,  decisi n  que  fue  adoptada  aló ó  
amparo de lo establecido en el art culo 151 del Estatuto ya citado.í

Refiere  dicho precepto en su inciso  1  que  º El  Jefe  superior“  
del servicio  podr  considerar  como  salud  incompatible  con  elá  
desempe o del cargo, haber hecho uso de licencia m dica en un lapsoñ é  
continuo o discontinuo superior a seis meses en los ltimos dos a os,ú ñ  
sin mediar declaraci n de salud irrecuperable.  ó Y a ade el  inciso 3ñ º 
que El jefe superior del servicio, para ejercer la facultad se alada en“ ñ  
el  inciso  primero,  deber  requerir  previamente  a  la  Comisi n  deá ó  
Medicina Preventiva e Invalidez la evaluaci n del funcionario respectoó  
a la condici n de irrecuperabilidad de su salud y que no le permiteó  
desempe ar el cargo .ñ ”

Que,  como ya  fuera  indicado,  la  COMPIN concluy  que  laó  
salud de la  recurrente  era  recuperable  y,  por  su parte,  el  Hospital 
Carlos  Van  Buren  que  sta  se  encontraba  en  la  hip tesis  deé ó  
incompatibilidad  establecida  en  el  inciso  1 ,  en  raz n  del  usoº ó  
prolongado de licencias m dicas por el periodo antes rese ado.é ñ
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Quinto:  Que,  en  lo  pertinente,  si  bien  la  ley  otorga  a  la 
autoridad de salud la facultad de declarar incompatible la salud con el 
cargo de quien se encuentre en la situaci n prevista en el art culo 151ó í  
del Estatuto Administrativo, esto es, teniendo salud recuperable, no es 
menos  cierto  que  dicha  decisi n  por  su  relevancia  y  efectos  debeó  
cumplir con los requisitos de razonabilidad y proporcionalidad propios 
de todo acto administrativo. 

El tenor de esta norma reconoce el  ejercicio de una facultad 
discrecional por parte de la autoridad respectiva, esto es, que no se 
encuentra imperativamente obligado a aplicarla, pero en el caso que la 
ejerza  debe  justificar  razonablemente  su  aplicaci n,  sujeta  en  esteó  
sentido a lo prescrito en el art culo 11 inciso 2 y 41 inciso 4  de la Leyí º  
N  19.880.º

Es decir, no basta con haber hecho uso de licencia m dica poré  
un lapso superior a seis meses en los ltimos dos a os para concluirú ñ  
que el funcionario tiene salud incompatible con el cargo, sino que debe 
entregarse  un  motivo  que  justifique  racionalmente  que,  aun  siendo 
recuperable  su  salud,  cuyo  es  el  caso,  el  funcionario  ya  no  puede 
desempe arse en el cargo en cuesti n por no encontrase apto -f sica oñ ó í  
ps quicamente-  en  consideraci n  a  la  naturaleza  de  la  funcionesí ó  
encomendadas estatutariamente. 

Sexto: Que  en  esta  materia  la  Excma.  Corte  Suprema  ha 
sostenido que la motivaci n del acto administrativo, por mandato deó  
los principios constitucionales y legales de publicidad y transparencia, 
implica  la  exposici n  clara  y  concreta  de  los  motivos  del  actoó  
administrativo, a adiendo que la motivaci n del  acto administrativo,ñ ó  
entendido como una resoluci n fundada, implica un examen rigurosoó  
de las razones que motivan el mismo; lo que lleva, en consecuencia, 
siempre  a  analizar  concretamente  las  razones  esgrimidas  por  la 
Administraci n, raz n por la que todo acto de esta naturaleza debeó ó  
incluir una relaci n circunstanciada de los fundamentos de la decisi n,ó ó  
indispensables para evaluar su razonabilidad y proporcionalidad.

Para la Corte el control de razonabilidad de la decisi n importaó  
que el acto administrativo en que se funda debe basarse en motivos 
que deben explicitarse (m s all  de una mera cita de normas y hechos)á á  
mediante  una  relaci n  circunstanciada  de  los  fundamentos  de  laó  
decisi n de manera que se acredite la racionalidad intr nseca, es decir,ó í  
coherencia con los hechos determinantes y con el fin p blico que ha deú  
perseguirse. Agrega, en relaci n con el principio de proporcionalidad,ó  
que  ste  constituye  un  elemento  que  determina  la  prohibici n  deé ó  
exceso, que implica una relaci n l gica de los elementos de contextoó ó  
que generan el acto (situaci n, decisi n y finalidad), una relaci n deó ó ó  
adecuaci n de medio y fin, lo que implica ciertamente una limitaci n aó ó  
la  extensi n  de  la  decisi n  en  la  medida  que  sta  s lo  se  puedeó ó é ó  
extender mientras se d  un v nculo directo entre el hecho y la finalidadé í  
perseguida con el procedimiento. De este modo, las situaciones que se 
den  fuera  de  esa  relaci n  son  desproporcionadas,  es  decir,ó  
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manifiestamente excesivas. (Rol CS 3598-2017, considerandos 7 , 9  yº º  
12 ).º

S ptimo: é Que en el presente caso las resoluciones recurridas, en 
lo que concierne a las razones y fundamentos esgrimidos para sostener 
el  car cter  incompatible  de  la  salud  de  la  recurrente  con  el  cargoá  
desempe ado  en  el  servicio,  se alan  que  -despu s  de  efectuar  unñ ñ é  
monitoreo  al  estado de  salud  de  sta-  sopeso  que,  no  obstante  seré  
recuperable su salud de acuerdo a lo expresado por el COMPIN, su 
cargo no era compatible,  ( ) toda vez que la funcionaria no puede“ …  
realizar las labores para las que fue contratada, quien se desarrolla  
como  m dico  cirujano  de  la  Unidad  de  Emergencia  Adulto,é  
atendiendo  cuidados  de  los  pacientes  cr ticos,  debiendo  coordinarí  
recursos humanos y materiales para gestionar y cumplir los objetivos  
terap uticos establecidos y las obligaciones administrativas propias delé  
cargo”.

Octavo:  Que en el fundamento anterior ciertamente adolece de 
una  falta  coherencia  indiscutible,  puesto  que,  por  una  parte  la 
autoridad reconoce el car cter recuperable del estado de salud de laá  
recurrente por as  expresarlo la COMPIN y, por otra, seguidamenteí  
expresa que su salud no resulta compatible con el cargo desempe ado,ñ  
sin especificar de manera pormenorizada cu l estado de salud concretoá  
- en torno a una afectaci n o dolencia f sica ps quica determinada - leó í í  
impedir a  ejecutar  normalmente  sus  labores  y,  en  lo  especifico,  laí  
funci n de m dico cirujano de la Unidad de Urgencia de Adultos. ó é

Noveno: Que  en  este  orden  de  reflexiones  las  resoluciones 
controvertidas  no  arroja  luces  concretas  del  por  qu ,  siendoé  
recuperable  la  salud  de  la  actora,  sta  no  podr a  efectuar  uné í  
procedimiento m dico propio de sus funciones o cumplir un objetivoé  
terap utico y a n m s que eso obligaciones meramente administrativas,é ú á  
todo  lo  cual  permite  constatar  la  falta  de  razonabilidad  y 
proporcionalidad de la decisi n adoptada en el caso de marras, poró  
cuanto m s que pretender a trav s de ella gestionar correctamente elá é  
hospital recurrido, lo que se ha hecho es sancionar el uso prolongado 
de licencias sin que se haya corroborado cient fica y t cnicamente si laí é  
enfermedad declarada en las licencias, que han impedido a la actora 
desempe arse,  efectivamente  dan  cuenta  de  una  incompatibilidadñ  
insalvable que amerita, en consecuencia, su vacancia en el cargo; nada 
de lo anterior, sin embargo, se encuentra debidamente explicitado en 
las resoluciones recurridas, no bastando con fundamentaci n la meraó  
descripci n  de  que  la  salud  de  la  recurrida  le  impide  desarrollarseó  
como m dico  cirujano  de  la  Unidad de  Emergencia  Adulto,  en  laé  
condiciones descritas en la resoluciones impugnadas.

D cimo:  é Que, en lo corresponde al recurso dirigido en contra 
del  Servicios  de  Salud  Valpara so  San  Antonio,  los  antecedentesí  
evidencia que la decisi n de declarar vacante el cargo de la recurrenteó  
por  salud  incompatible  de  la  recurrente  correspondi  de  maneraó  
exclusiva, en el mbito de su competencia, al director del servicios, estoá  

X
S

X
N

Z
E

T
N

W
K



es, al director del Hospital Carlos Van Buren, raz n por la que por noó  
haber intervenido dicho Servicio en la decisi n a su respecto resultaó  
improcedente.

Und cimo:  é Que,  de  cuanto  se  ha  expuesto,  a  juicio  de  esta 
Corte fluye una ilegalidad en la actuaci n de la recurrida, puesto queó  
declar  terminado el v nculo estatuario sin cumplir el presupuesto legaló í  
del art culo 151 de la Ley N  18.834, todo lo cual se traduce en unaí º  
vulneraci n  del  art culo  24  de  la  Constituci n  Pol tica  del  Estado,ó í ó í  
desde que, garantizando ste el derecho de propiedad en sus diversasé  
especies sobre toda clase de bienes corporales e incorporales, los actos 
administrativos cuestionados han afectado la estabilidad en el empleo 
de que gozaba la recurrente en el servicio de su cargo, el que solo 
pudo cesar  por causa legal,  de conformidad con lo dispuesto en el 
art culo 46 con lo establecido en la Ley Org nica Constitucional deí á  
Bases Generales de la Administraci n del Estado, ó

Por estas consideraciones y lo establecido en los art culos 19 y 20í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado deó í ú  
la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso deó  
Protecci nó ,  se  ACOGE el  recurso  de  protecci n  interpuesto  poró  
Evelyn  Licecht  Albuja  Alcivar,  en contra del  Servicio  de  Salud 
Valpara so San Antonioí  y del Hospital Carlos Van Buren, solo en 
cuanto  se  dejan  sin  efecto  las  Resoluciones  Exentas  TRA  Nº 
110635/18/2021 y  TRA N  110365/2021 de  23 de  noviembre  deº  
2021 y los dem s actos que son consecuencia de stas,  debiendo laá é  
recurrida  Hospital  Carlos  Van  Buren  reincorporar  a  la  actora  al 
servicio y proceder al pago de todas las remuneraciones y emolumento 
que correspondan entre las fecha de la separaci n y la de su efectivoó  
reingreso,  sin costas por haber tenido la recurrida motivos plausible 
para litigar.

Acordada con el  voto  en  contra  del  Ministro  Suplente  Sr.  
Cort sé ,  quien  fue  de  parecer  de  rechazar  el  recurso,  teniendo  en 
consideraciones las siguientes motivos:

a) Que los actos impugnados por la recurrente no son terminales, 
ya  que  existe  un  procedimiento  para  reclamar  de  la  decisi nó  
administrativa del Jefe del Servicio, ante la Contralor a General de laí  
Republica, e incluso se podr a reponer administrativamente, respectoí  
de dicha decisi n del Contralor.ó

b)  Que  el  Hospital  cumpli  con  los  presupuestos  legalesó  
contemplados en el art culo 151 de la ley N  18.834. Que en el eventoí °  
que la COMPIN estime que la salud del funcionario es recuperable, la 
autoridad se encuentra facultada para declarar su incompatibilidad con 
el desempe o del cargo, y resolver la vacancia de ste por esa causal.ñ é  
En la situaci n opuesta, esto es, si la COMPIN informa que la salud esó  
irrecuperable,  no  resulta  procedente  declarar  la  referida 
incompatibilidad.

c)  Que,  la  declaraci n  de  vacancia  por  salud  incompatibleó  
contenida en el art culo 151 del Estatuto Administrativo es distinta aí  
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aquella por salud irrecuperable contemplada en el art culo 152 de eseí  
cuerpo normativo.

d)  Que  de  acuerdo  al  art culo  112  La  declaraci n  deí “ ó  
irrecuperabilidad de los funcionarios afiliados a una Administradora de 
Fondos de Pensiones ser  resuelta por la Comisi n M dica competente,á ó é  
en conformidad con las normas legales que rigen a estos organismos, 
disposiciones a las que se sujetar n los derechos que de tal declaraci ná ó  
emanan para el funcionario . ”

e)  Que,  el  art culo  152  prev  que  Si  se  hubiere  declaradoí é “  
irrecuperable la salud de un funcionario, ste deber  retirarse de laé á  
Administraci n dentro del plazo de seis meses, contado desde la fechaó  
en  que  se  le  notifique  la  resoluci n  por  la  cual  se  declare  suó  
irrecuperabilidad. Si transcurrido este plazo el empleado no se retirare, 
proceder  la declaraci n de vacancia del cargo. A contar de la fecha deá ó  
la notificaci n y durante el referido plazo de seis meses el funcionarioó  
no estar  obligado a trabajar y gozar  de todas las remuneracionesá á  
correspondientes a su empleo, las que ser n de cargo del empleador.á ” 

f) Que el precitado art culo 151 de la ley N  18.834, otorga unaí °  
facultad al jefe superior del servicio para considerar que la salud del 
funcionario incompatible con el desempe o del cargo que sirve, porñ  
haber  hecho  uso  de  licencia  m dica  durante  un  lapso  continuo  oé  
discontinuo superior a seis meses en los ltimos dos a os, sin mediarú ñ “  
declaraci n de salud irrecuperable , para lo cual es imprescindible unó ”  
pronunciamiento  de  la  COMPIN  respecto  a  la  condici n  de“ ó  
irrecuperabilidad  de  su  salud  y  que  no  le  permite  desempe ar  elñ  
cargo , tr mite que fue incorporado por la Ley 21.050. Luego, si la” á  
autoridad decide ejercer esta facultad de declarar la vacancia, entonces, 
deben concurrir tres requisitos: a) el uso por un per odo de seis mesesí  
de las licencias m dicas en el lapso de dos a os; b) la declaraci n de laé ñ ó  
COMPIN que la salud de la funcionaria sea recuperable; y c) que el 
jefe superior considere o estime que su salud es incompatible con el 
ejercicio del cargo.

g)  Que de los  art culos  112 y 152 (salud irrecuperable)  y delí  
art culo 151 (salud recuperable), se colige que ambas calificaciones soní  
excluyentes  entre  s ,  tienen  procedimientos  y  fines  distintos,í  
contrariamente a lo que afirma la actora.

h) Que, si bien la COMPIN tiene la experticia necesaria para 
establecer la recuperabilidad o no de la salud del Trabajador, lo cierto 
es que el Jefe del Servicio tiene el conocimiento te rico y pr ctico paraó á  
establecer  si  la  salud  del  empleado  le  permitir  continuar  con  suá  
funci n p blica y dar continuidad al Servicio P blico, que es lo que leó ú ú  
exige la norma al Jefe del Servicio y no a la COMPIN.

i) Que, no existe ilegalidad alguna en el caso en an lisis, pues lasá  
resoluciones  impugnadas,  pronunciadas  por  el  Jefe  del  Servicio  del 
Hospital, han atendido a que la recurrente se vio comprendida en la 
hip tesis  prevista  en  el  art culo  151  del  Estatuto  Administrativo,ó í  
al haber hecho uso de licencia m dica de car cter com n en un lapsoé á ú  
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continuo o discontinuo superior a seis meses en los ltimos dos a os,ú ñ  
sin mediar declaraci n de salud irrecuperable,  en circunstancias queó  
tras  su  evaluaci nó  la  Comisi n  de  Medicina  Preventiva  eó  
Invalidez declar  la recuperabilidad de la misma.ó

j)  Que, tampoco se advierte arbitrariedad en los actos que se 
impugnan, por cuanto no ha sido el capricho el motivo de ellos, sino 
precisamente  el  cabal  apego  de  la  recurrida  a  la  normativa 
precedentemente transcrita.

Reg strese,  notif quese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad.

Redacci n  del  Abogado  Integrante  don  Gonzalo  G ngoraó ó  
Escobedo y del voto de minor a su autor.í

N  Protecci n 7835-2022.-º ó
Se  deja  constancia  que  no  firma  el  Ministro  Suplente  Sr. 

Leonardo Aravena Reyes, no obstante haber concurrido a la vista y al 
acuerdo de la causa,  por encontrarse con permiso.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministro Suplente Rodrigo

Cortes G. y Abogado Integrante Gonzalo Gongora E. Valparaiso, veintinueve de abril de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a veintinueve de abril de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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